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VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci~n nO 604-81 del 14 de Di-
ciembre último; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se dispuso prorrogar hasta el 28 de Febre-
ro pasado el plazo fijado por el artículo 2° de la resolución nO 419-81, para
que la alUOOla María Gertrudis Ester Belizán rinda examen de una prueba de com
petencia exigida por la c~tedra de "Idioma" de la carrera de Geología, para 7
obtener la ~quiparación total de dicha materia;

Que la profesora de la citada asignatura hace saber que la
nombrada alumna ha cumplido satisfactoriamente la prueba en cuestión;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias
Naturales y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 de la /
Ley nO 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

/

ARTICULO 1~- Otorgar a la alumna María Gertrudis Ester BELIZAN, equivalencia
de la materia IDIOMA de la carrera de Geología del Departa~ento de Ciencias /
Naturales (Plan de estudios 1974), por las asignaturas "Ingl~s Elemental 1" /
(nota siete (7): 10-8-76), "Ingl~s Elemental U" (Nota seis (6): 30-3-77) e
"Ingl~s Intermedio 1" (nota siete (7): 1-8-77), aprobadas por la misma en la
Universidad Cat~lica de Salta y en m~rito a haber aprobado además la prueba /
complementaria establecida por el artículo 2° de la resolución nO 419-81.

ARTICULO 2~- Hágase saber y siga a Dirección General Acad~mica para su toma /
de raz~n y demás efectos.
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